
Buenos Aires, 8 de marzo de 2024.- 

CIRCULAR GENERAL N° 7 

A todas las Seccionales, Delegaciones,  

Compañeras, Compañeros y Afiliados en Gral.- 

8 DE MARZO – DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER TRABAJADORA 

     En un nuevo Día Internacional de la Mujer Trabajadora, recordamos aquella trágica noche 
del 8 de marzo de 1857, en la cual 129 mujeres trabajadoras textiles de Nueva York fueron 
calcinadas en un incendio provocado por los dueños de la fábrica Cotton Textile Factory, 
después de protestar por las míseras condiciones laborales, exigir una reducción de la jornada 
laboral y el fin del trabajo infantil. Este suceso marcó un antes y un después en la lucha por los 
derechos de las mujeres, la igualdad y la equidad en el ámbito laboral a nivel mundial. Hoy en 
día, esa lucha continúa.

Desde el inicio de nuestra gestión, hemos trabajado de forma constante para promover la 
igualdad y eliminar la violencia en nuestra sociedad. Por ello, hemos logrado derribar las 
barreras que impedían la participación de las mujeres en áreas tradicionalmente masculinizadas, 
actualmente más de 17 especialidades cuentan con la presencia activa de mujeres dentro del 
sistema ferroviario. ¡Y vamos por más!

Después de 167 años, desde la Unión Ferroviaria reivindicamos la lucha de cada 
compañera, contribuyendo a través de la formación, la capacitación y la militancia. Porque la 
transformación de nuestra sociedad comienza por nuestros espacios. Trabajando a la par de 
nuestras mujeres ferroviarias, con convicción, por la defensa de los derechos y por la igualdad, 
con esa valentía que las ha caracterizado a lo largo de los años y las generaciones. 

Continuaremos trabajando por más inclusión, más diversidad y más igualdad, a la par de 
cada mujer trabajadora ferroviaria. Hemos logrado avances significativos, aún queda mucho por 
conquistar. Seguiremos avanzando con gestión, trabajo, unidad, convicción y compromiso.

En este nuevo #8M, saludamos a todas las compañeras que forman parte de nuestra familia 
ferroviaria y que enriquecen nuestro sistema ferroviario.

                                            Por el Secretariado Nacional

Secretario de Administración 

Sergio A. Sasia  
Secretario General 
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